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Panarrrá, 23 de enero de 2OL2
c-o2-12

Licenciada
Mqttelo.,fiménez pero,lta
Directora General
Dirección General de
Carrera Administrativa
E. S. D.

Señora Directora:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de d.ar respuesta a la nota
' DIGECA 101-0I'6287-2011, en la que consulta a esta Procuraduría sobre
el procedimiento a seguir en virtud de 1o dispuesto en el artículo 134 del
texto único de la ley 9 de 20 de junio de 1g94, modificado por la ley 43 de
2OO9, el cual dispone que "el servidor público de carrera que se acóge a lajubilación o pensión será desacredt[ado del Régimen de la Carrera
Admlnistrativa."

De acuerdo a lo expuesto en su nota, el procedimiento que aplicaría la
Dirección General de Carrera Administralira para dejai sin efecto la
acreditación del servidor público que se haya 3uUihao o pensionado es la
revocatoria administrativa contenida en el artíCulo 62 de lá tey 3g de 31 dejulio de 2000, que regula el procedimiento administrativo general. Sin
embargo, al examinar la norma, encontramos que la desacréditación deque trata el artículo 184 del texto único de la ley 9 de 1,994, tal como
quedó modificado por la ley 43 de 2oog, no se enmarca en ninguno de los
supuestos establecidos en el artículo 62 de la ley 3g para qué se pueda
proceder a una revocatoria de oficio, por parte Ae ta Dirección General de
Carrera Administrativa, de la resolución ó acto administrativo por la cual
el servidor público ingresó a la carrera Administrativa.

A juicio de esta ProcuradurÍa el articulo 134 de la ley de Carrera
Administrativa, que.desacredita de ese régimen aI servidor irrUti"o que se
acoja a la jubilación o pensión, constituye un mandato qr" op"ra por
ministerio de la le5r-, tan pronto se cumpla l,a condición qr" r.t"bláce dicha
norma; a saber, que el servidor público se haya jubilado o pensionado.

En consecuencia, la opinión de esta Procuraduría es que el servidor
púb1ico de carrera administrativa que se acoja a la jubil""iOn o pensión,
queda desacreditado de pleno derecho de ese régimen por mandato
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expreso de la ley, desde la fecha en que quede ejecutoriada la resolución
dsla Caja de Seguro Social que declare la jubilación o pensión del mismo.
A partir de ese momento, se convierte en un servidor público de libre
nombramiento y remoción por parte de la autoridad nominadora.

Hago propicia la ocasión pafa reiterar los sentimientos de mi
consideración y aprecio.

Atentamente,

Oscar
Procurador de la Administración
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